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Aprueba Trato Dlrecto con Galenlcum Health Chlle Spa

Decreto No 1826
chillán vlejo, 

3 0 t,|AR 2021

VISTOS:

Las facultados que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constttucional de Mun¡cipalidades refundida en todos sus textos modiñcatorios; El Decreto Supremo No
250 d6l Min¡sterio de Hacienda publicádo en el Diario Ofic¡al el 24 de sepl¡embre de 2004 y sus
modif¡caciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 d€
Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Ssrv¡cios
Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡car
los procedimientos administrativos de contralación de suministro de bienes muebles y serv¡c¡os necesarios
para el tunc¡onamiento de la Admin¡stración Pública , contenidos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo ex¡ste
un proveedor del bien o servicio"

CONSIDERANDO:

Decreto AIcald¡cio N" 824 del 19/0312019 que nombra al
Administrador Municipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna
func¡ones al Administrador Municipal. Dscreto N" 678 de fecha 0?10212021 , med¡ante el cual se nombra a
la Jefatura(R) del Oepartamento de Salud Mun¡c¡pal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del 0510212021 que
ostabl6c6 subroganc¡as automát¡cas en las un¡dades municipales.

La D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria según decreto N" 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Mun¡cipal.

Disponibilidad Pr€supuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fe{^a 2210312021 que ind¡ca contar con disponibilidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Reg¡stro San¡tario f rmado porel Quím¡co Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fecha 19/03/2021, el cual indica que, revisada la página web
del lnst¡tuto de Salud Públ¡ca, se verif¡ca que Galen¡cum Health Ch¡le Spa es titular de los productos que
se requ¡eren adqu¡r¡r, respaldada por la información que entrega ISP a través de su página web del Sistema
de Consulta de Productos Registrados. Esto es Ficha Producto lbervitae cm 150 mg, Rosuvitae cm 20 mg
y Valvitae cm 160 mg.

Cert¡f¡cado de Estado dé lnscripc¡ón en Chile Proveedores de
feclla 2910312021, que ¡ndica a Galen¡cum Heatth Ch¡le Spa, con estado Hábil, acred¡tando de esta manera
que no ha sido condenado por prácticas ant¡sind¡cales o infracción a los derechos fundamentales del
trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo d¡spuesto en el ¡nciso primero, del
artículo 4" de la mencionada Ley N" 19.886.
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lnforme de Trato D¡recto emitido por el Oirector de Seguridad
Públ¡ca, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡recto con Galenicum Health Ch¡le Spa Rut
No 76.285.229-2

ELMA
Jefa de Salud

t.M h¡llán Viejo

EMIT la orden de compra respectiva a través del portal
Mercado Público

3.- IMPUTESE los gastos al ílem 215.22.04.004

ANÓ COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

UGO EZ ET.zER
PAL E(s

DPM/HH

BIEN/SERVICIO

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Galenicum Health Ch¡le Spa es el laboratorio titular en Chile que
produce el fármaco lbervitae cm 150 mg, Rosuvitae cm 20 mg y Valvitae cm
160 mg.

CONCLUSION
Real¡zar Trato D¡reclo con Galen¡cum Health Chile Spa, para la adquisición de
lbeNitae cm 150 mg, Rosuv¡tae cm 20 mg y Valv¡tae cm 160 mg, por ser
provéedor único.

MARCO LEGAL El Artículo 10, punto 4, del reglemento que dice "Si sólo 6x¡ste un proveedor
del bien o servicio'

DEP o

D¡sfibuc¡ón , Adqu¡sic¡ones Depto. de Salud

Fármacos lbervitae cm 150 mg, Rosuvitae cm 20 mg y Valvitae cm 160 mg.


